
,, 

/ ' MEDIO' AMBIENTE l 

���� ,,.-�' it.Cllt:r.AJWI t>f. !'&OJJ)A�l>ll!H'fl V lll�lll$�li tfAfl#fi,..�� , 1 
ASEA 

�� 

C. JOAQUIN MONTIEL SAINZ

AGatttA f struJ O O, 
tiffi;ROÍA- Y AM!iltl Tit 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid_ad d_e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
� Dirección General de Gestión Comercial 

()'ido ASEA/UCSIVC/DCGC/SA/9720/2021 
V '\siudad de México, a 14 de diciembre del 2021
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v de Registro de �nformación. 
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En ate�ció,n a !ª solícltud lQg)es�da a esta Agencia Na· - J de � uridad ln��ial y de Pr:>�ección 
al Medio Ambte:n� det$�ctor Htdrocarburos. e o s.uce - la AGENCIA. �qvé.s de la, Qftc1alia d� 
Partes Electrómca (QPe). eJ día 25 • febrero 019 y, mada. pa1:a�u _atención a ta Dirección 
General de Ó.Stión '"tomerda1 (DOCC), ad$erita a ' ni' _ de Cest�. Sup,ervisióo, lnspecdón Y: 
Vigitanda<Xom.erd�f. por medio de I al

. 
ta J' JN MONt!EL �AlNZ en su carácter de 

Repr�tante legal de la empresa O O ECOLOGICO � TRANSflOlfl!, S.A. DE C.V., en Jq s�cesivg 
el (l�. solicita el Registro de -_ form ión del Sis� � 'Administración de Seg�ridad 
t"lattstriat Seguridad Operativa y Protec - al -dio Am�.,.é).l<cergo det REGULADO y asignadón
dé la Clave única de Registro et 'Regulado R). una vei-ev�a'ada la información presentada, y
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1. 

ONSIDE,�NCIO 
o 

r comQ a�fvidad principal; La ccmpra-vent;,, transporte y

disulbució-n de aAS licuado :opano, p.a,t..b:astecer v.ehíc-1.1-Jos, automotrices y,/11 compra-ven.ta, 
distribución. instiJJac/6n. mantenlmien.,yrepa-r.acién de EQUJPOS y refacciones par,a carburación 
en vehículos automotriz. Psn1 qu'A 'ltonsum;,n com-c combustible CA-S JJcuado Propano, de 
conformidad con lo establecido en ti'.escritura _pública No. 19587, Libro: 160, de fecha 30 de marzo 
de 2003. otorgada ante la fe del Uc. Víctor Manuet Pérez Sanchez, Notario Público No. 1 en el 
Estado de Veracru.z, por lo que constituye una actividad regulada del Sector Hidrocarburos y por 
tanto competencia de esta ACENCIA. de conformkt�d-con to señalado en el �rtí-cufo 3º fracciones 
vm y Xl inciso e de la Ley de ta Agencia Nacional de 5egul'.idad Industrial yde Protección al Medio 
Ambiente del Sector HkJrocarb,uros. 

2. Que mediante la solicitud número ASEA•Ol-005·01068-2019 in;gresada ante la_ OPE de esta
AGENCIA el 25 de febrero del 2019, el .REGULADO presentó la solicitud de Registro de 
Conformación del Sistema de Administración de Séguridad Industrial� Seguridad Operative Y
Ptob�cd6n al Medio Ambiente a ear-go del REGULADO y asignación de la CUR.R.
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Nombre y firma de la persona que recibe el documento, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y Domicilio del Promovente por tratarse de Persona 
Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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